
Referencia :    Proceso Ejecutivo  No. 2014-00217 

Accionante:    Gladys Naranjo 

Accionado :    ACP Colpensiones. 

 

Cmm – Proyectado 10/06/2021 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo del año dos mil veintiuno (2021).Al 
Despacho del señor Juez,   informando que obra solicitud de entrega de 
títulos judiciales,  y una vez verificado el sistema de título judicial SAE se 
encontró un (01) título judicial pendiente por entregar, constituido a favor del 
proceso, identificado de la siguiente manera.  
  

NO. DEL TITULO 
JUDICIAL 

FECHA DE 
CONSTITUIDO 

VALOR 
CONSIGNADO 

400100006586980 30/abril/2018 $5.037.000,00. 

TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 
FECHA: 

$5.037.000,00. 

Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 
En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de esta 
calendada emitido por el C.S. de la J., por medio del cual se levantó los 
términos judiciales a partir del 01 de junio del año 2020, se REANUDARÀ la 
actuación procesal y una vez,  revisadas las actuaciones considera el 
despacho lo siguiente: 
 
Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. OSCAR IVAN PALACIOS TAMAYO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 70.876.117 y T.P. No. 59.603 del 
C.S. de la J., para actuar en nombre y representación de la señora GLADYS 
NARANJO DE CELY.,  conforme a los términos del poder conferido el cual 
obra en el expediente digital. 
 
Frente a la solicitud elevada por el apoderado judicial que obra en el 
expediente digital, ENTREGUESE el titulo judicial, constituido a favor del 
proceso por este concepto, identificado de la siguiente manera.  
 

NO. DEL TITULO 
JUDICIAL 

FECHA DE 
CONSTITUIDO 

VALOR 
CONSIGNADO 

400100006586980 30/abril/2018 $5.037.000,00. 
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TOTAL TITULO CONSIGNADO A LA 
FECHA: 

$5.037.000,00. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por secretearía ENTREGUESE el titulo referenciado al Dr. 
OSCAR IVAN PALACIOS TAMAYO identificado con cedula de ciudadanía 
No. 70.876.117 y T.P. No. 59.603 del C.S. de la J., toda vez, que cuenta con 
la facultad de recibir.  
 
SEGUNDO: cumplido lo anterior procédase al archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

89da59e904130a6f15ee6dec2b5dea09e291084fee346b6ed939d34f320c7d9c 
Documento generado en 16/06/2021 06:47:14 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-029 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2020-029, 

informando que obra contestación a la demanda pendiente de resolver. Sírvase 

proveer.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) AIRIANA ANDREA 

ARCINIEGAS CHAMORRO, identificado(a) con la C.C. número 52.185.484 y 

T.P. No. 178.788 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA EN 

LIQUIDACIÓN. 

 

2. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificado(a) con la C.C. número 79.985.203 y T.P. 

No. 115.849 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada SERVICIOS 

AEROPORTUARIOS INTEGRADOS – SAI S.A.S., conforme a la documental 

obrante a folio 835 y ss. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA- ADJETIVA al Doctor(a) JOHN JAIRO 

RODRÍGUEZ BERNAL, identificado(a) con la C.C. número 1.070.967.487 y T.P. 

No. 325.589 del CSJ, de la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., como 
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apoderado(a) judicial de la demandada AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A., conforme a la documental obrante a folios 1487 y ss. 

 
4. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas: 

 
a. SERVICOPAVA CTA.  

b. AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - AVIANCA S.A.  

c. SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S.   

 

Quienes presentaron escrito de contestación de la demanda dentro del término 

legal, como quiera que las mismas cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem 

del CPT y de la SS.   

 

5. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los 

arts. 77 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día MARTES VEINTINUEVE 

(29) DE JUNIO  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 AM)., Adviértase que en dicha oportunidad deberán 

comparecer virtualmente las partes y los testigos que cada parte hubiera 

solicitado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

15dc07234cc5700294f7470a30b917192abe031df7239388a3c365f45dc878bd 
Documento generado en 16/06/2021 06:47:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-183 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2020-183, 

informando que obra contestación a la demanda pendiente de resolver. Sírvase 

proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) MARTHA IZQUIERDO 

CABALLERO, identificado(a) con la C.C. número 41.466.923 y T.P. No. 11.568 

del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada ORGANIZACIÓN SUMA 

SAS en reorganización conforme a la documental obrante a folios 258 y 259. 

 

2. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) MARÍA CRISTINA 

OTÁLORA MANCIPE, identificado(a) con la C.C. número 53’105.588 y T.P. No. 

160.590 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada EMPRESA DE 

TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A. conforme a la 

documental obrante a folios 218 y ss. 

 

3. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas 

ORGANIZACIÓN SUMA SAS en reorganización y la EMPRESA DE 
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TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A., quienes 

presentaron escrito de contestación de la demanda dentro del término legal, 

como quiera que las mismas cumplen con los requisitos del Art. 31 ibídem del 

CPT y de la SS.   

 

4. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los 

arts. 77 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día MARTES VEINTINUEVE 

(29) DE JUNIO  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las DOS DE LA 

TARDE (20:00 PM)., , Adviértase que en dicha oportunidad deberán comparecer 

virtualmente las partes y los testigos que cada parte hubiera solicitado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bfa591d7e9f2b307aecb0a2f16b69c7bbe9fa50acb314a7816d06265e7cb0fb9 
Documento generado en 16/06/2021 06:46:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-224 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2020-224, 

informando que obra contestación a la demanda pendiente de resolver. Sírvase 

proveer.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) LUISA ADRIANA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ, identificado(a) con la C.C. número 51.899.535 y T.P. 

No. 92.524 del CSJ, como apoderado(a) judicial del demandado CARLOS 

ALBERTO FERNÁNDEZ CEDEÑO conforme a la documental obrante a folio 82. 

 

2. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del demando CARLOS 

ALBERTO FERNÁNDEZ CEDEÑO, quienes presentaron escrito de 

contestación de la demanda dentro del término legal, como quiera que la misma 

cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   

 

3. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los 

arts. 77 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día MARTES SEIS (06) DE 
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JULIO  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 AM)., Adviértase que en dicha oportunidad deberán 

comparecer virtualmente las partes y los testigos que cada parte hubiera 

solicitado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f79a814890ebd5a37a26bd62cbf2f8ddc41f2ceeb081810359c96a9de12578f8 
Documento generado en 16/06/2021 06:46:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-228 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2020-228, 

informando que obra contestación a la demanda pendiente de resolver. Sírvase 

proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) ALEJANDRA FRANCO 

QUINTERO, identificado(a) con la C.C. número 1.094.919.721 y T.P. No. 

250.913 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada 

COLPENSIONES conforme a la documental obrante a folio 125. 

 

2. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

COLPENSIONES, quienes presentaron escrito de contestación de la demanda 

dentro del término legal, como quiera que la misma cumple con los requisitos del 

Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   

 

3. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los 

arts. 77 y 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día MARTES SEIS (06) 
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DE JULIO  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 AM). Adviértase que en dicha oportunidad deberán comparecer 

virtualmente las partes y los testigos que cada parte hubiera solicitado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b26b5a70f03e9c981d10817028d52a1bcafd1dcbe279ddee2dc59515ebcaadea 
Documento generado en 16/06/2021 06:46:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-230 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2020-230, 

informando que obra contestación a la demanda pendiente de resolver. Sírvase 

proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) ALEJANDRA FRANCO 

QUINTERO, identificado(a) con la C.C. número 1.094.919.721 y T.P. No. 

250.913 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada 

COLPENSIONES conforme a la documental obrante a folio 58. 

 

2. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

COLPENSIONES, quienes presentaron escrito de contestación de la demanda 

dentro del término legal, como quiera que la misma cumple con los requisitos del 

Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   

 

3. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los 

arts. 77 y 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día MARTES SEIS (06) 
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DE JULIO  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las DOS DE LA 

TARDE (2:00 PM. Adviértase que en dicha oportunidad deberán comparecer 

virtualmente las partes y los testigos que cada parte hubiera solicitado. 

 
4. Por SECRETARIA realícese la notificación de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

31bdd2724687da07aada935664fa162f7afedd3cf58abf4decc461d0557cfdcd 
Documento generado en 16/06/2021 06:46:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-247 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2020-247, 

informando que obra contestación a la demanda pendiente de resolver. Sírvase 

proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) BEATRIZ EUGENIA 

VELEZ VENGOECHEA, identificado(a) con la C.C. número 32.720.992 y T.P. 

No. 60.295 del CSJ, representante legal de VT SERVICIOS LEGALES SAS, 

como apoderado(a) judicial de la llamada en garantía GÓMEZ GIRÓN Y CIA 

conforme a la documental obrante a folio 1077. 

 

2. TENER POR CONTESTADO el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA por parte de  

GÓMEZ GIRÓN Y CIA, quienes presentaron escrito de contestación del 

llamamiento en garantía dentro del término legal, como quiera que la misma 

cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   
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3. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta el art. 

77 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día MIERCOLES SIETE (07) DE 

JULIO  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 AM). Adviértase que en dicha oportunidad deberán 

comparecer virtualmente las partes y los testigos que cada parte hubiera 

solicitado. 

 
4. Por SECRETARIA realícese la notificación de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme a lo ordenado en el numeral 4º 

del auto del 20 de abril de 2021 (944.945).     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

566da7059ce29189dc72ced102cf4b7ef32b3b0b36c9fb5031b52501dacb3408 
Documento generado en 16/06/2021 06:46:44 PM 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-250 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2020-250, 

informando que obra contestación a la demanda pendiente de resolver. Sírvase 

proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) ALEJANDRA FRANCO 

QUINTERO, identificado(a) con la C.C. número 1.094.919.721 y T.P. No. 

250.913 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada 

COLPENSIONES conforme a la documental obrante a folio 96. 

 

2. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

COLPENSIONES, quienes presentaron escrito de contestación de la demanda 

dentro del término legal, como quiera que la misma cumple con los requisitos del 

Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   
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3. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los 

arts. 77 y 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día MIERCOLES SIETE 

(07) DE JULIO  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las OCHO DE 

LA MAÑANA (08:00 AM. Adviértase que en dicha oportunidad deberán 

comparecer virtualmente las partes y los testigos que cada parte hubiera 

solicitado. 

 
4. Por SECRETARIA incorpórese la notificación de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme el auto del 15 de marzo de 2021. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-257 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2020-257, 

informando que obra contestación a la demanda pendiente de resolver. Sírvase 

proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones de 

este, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) CARLOS ANDRÉS 

JIMÉNEZ LABRADOR, identificado(a) con la C.C. número 1.016.053.372 y T.P. 

No. 317.228 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada AFP 

PROTECCIÓN conforme a la documental obrante a folio 305 y ss. 

 

2. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) ALEJANDRA FRANCO 

QUINTERO, identificado(a) con la C.C. número 1.094.919.721 y T.P. No. 

250.913 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada 

COLPENSIONES conforme a la documental obrante a folio 376. 

 

3. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

COLPENSIONES y la AFP PROTECCIÓN S.A., quienes presentaron escrito de 
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contestación de la demanda dentro del término legal, como quiera que las 

mismas cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   

 

4. Se ORDENA EMPLAZAR a la demandada AFP PORVENIR S.A., por lo que por 

secretaria se ORDENA realizar la correspondiente inscripción en el registro nacional de 

personas emplazadas. Lo anterior, como quiera que dicha demandada fue notificada de 

conformidad como se ve a folio 403 y ss.     

 
5. DESIGNAR a la doctora YESSICA ALEXANDRA TRONCOSO MÁRQUEZ, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.002.391.448 y portadora de la T.P. 306.034, 

Dirección Carrera 8 # 16-88 of. 501 y mail juridico2@legalprevencionyproteccion.com 

como Curador Ad Litem de la demandada AFP PORVENIR S.A.. Advirtiéndole que el 

cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envío del telegrama correspondiente, so pena de que sean excluidos de la 

lista de auxiliares de la justicia, salvo justificación aceptada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-264 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2020-264, 

informando que obra contestación a la demanda pendiente de resolver. Sírvase 

proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) JORGE DAVID ÁVILA 

LÓPEZ, identificado(a) con la C.C. número 79.723.901 y T.P. No. 165.324 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada CORPORACION 

FINANCIERA COLOMBIANA SA – CORFICOLOMBIANA S.A., conforme a la 

documental obrante a folio 146 y ss. 

 

2. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

CORPORACION FINANCIERA COLOMBIANA SA – CORFICOLOMBIANA 

S.A., quien presentó escrito de contestación de la demanda dentro del término 

legal, como quiera que la misma cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del 

CPT y de la SS.   
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3. REQUERIR a la parte demandante para que notifique a las demandadas 

COLPENSIONES, a la ASOCIACIÓN HOLSTEIN DE COLOMBIA y a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el art. 6º del 

Decreto 806 de 2020 y allegue al Despacho constancia de dichas notificaciones. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-269 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2020-269, 

informando que obra contestación a la demanda pendiente de resolver. Sírvase 

proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) ALEJANDRA FRANCO 

QUINTERO, identificado(a) con la C.C. número 1.094.919.721 y T.P. No. 

250.913 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada 

COLPENSIONES conforme a la documental obrante a folio 126. 

 

2. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

COLPENSIONES, quien presentó escrito de contestación de la demanda dentro 

del término legal, como quiera que la misma cumple con los requisitos del Art. 

31 ibídem del CPT y de la SS.   

 

3. Se ORDENA EMPLAZAR a la demandada AFP PORVENIR S.A., por lo que por 

secretaria se ORDENA realizar la correspondiente inscripción en el registro nacional de 
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personas emplazadas. Lo anterior, como quiera que dicha demandada fue notificada de 

conformidad como se ve a folio 64 a 68 y no presentó escrito de contención.       

 

4. DESIGNAR a la doctora JHON ALEXANDER MATTOS RODRIGUEZ, identificado (a) 

con C.C. No. 79.545.935 y portador (a) de la T.P. No. 72.974 del CSJ, con dirección: 

Avenida Jiménez No.10-59, Of. 315, de la ciudad de Bogotá y al correo electrónico 

jhonseaterra@yahoo.es, como Curador Ad  Litem de la demandada AFP 

PORVENIR S.A.. Advirtiéndole que el cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria 

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío del telegrama 

correspondiente, so pena de que sean excluidos de la lista de auxiliares de la justicia, 

salvo justificación aceptada.  

 
5. Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

conforme a lo ordenado en el auto del 24 de noviembre de 2020.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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VICTOR HUGO GONZALEZ   
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-292 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2020-292, 

informando que obra contestación a la demanda pendiente de resolver. Sírvase 

proveer.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) ALEJANDRA FRANCO 

QUINTERO, identificado(a) con la C.C. número 1.094.919.721 y T.P. No. 

250.913 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada 

COLPENSIONES conforme a la documental obrante a folio 140 y ss. 

 

2. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

COLPENSIONES, quien presenta escrito de contestación de la demanda dentro 

del término legal, como quiera que las mismas cumple con los requisitos del Art. 

31 ibídem del CPT y de la SS.   

 

3. Se ORDENA EMPLAZAR a la demandada AFP PORVENIR S.A., por lo que por 

secretaria se ORDENA realizar la correspondiente inscripción en el registro nacional de 
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personas emplazadas. Lo anterior, como quiera que dicha demandada fue notificada de 

conformidad como se ve a folio 403 y ss.     

 

4. DESIGNAR a la doctora MARÍA ANGELICA REYES ARIAS, identificada con C.C. N° 

52.879.781 portadora de la T.P. N° 233.586, dirección Calle 42 Sur No. 21-54 de Bogotá 

y al correo electrónico mangelicareyesabogada@gmail.com, como Curador Ad  Litem 

de la llamada en litisconsorcio necesario AFP PORVENIR S.A. Advirtiéndole que el 

cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envío del telegrama correspondiente, so pena de que sean excluidos de la 

lista de auxiliares de la justicia, salvo justificación aceptada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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JUEZ CIRCUITO 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-296 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2020-

296, informando que obra contestación a la demanda pendiente de 

resolver. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las 

actuaciones del mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) ALEJANDRA 

FRANCO QUINTERO, identificado(a) con la C.C. número 

1.094.919.721 y T.P. No. 250.913 del CSJ, como apoderado(a) 

judicial de la demandada COLPENSIONES conforme a la 

documental obrante a folio 258. 

 

2. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que 

tanta los arts. 77 y 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día 

JUEVES OCHO (08) DE JULIO  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a 
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la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM)., Adviértase que 

en dicha oportunidad deberán comparecer virtualmente las partes y 

los testigos que cada parte hubiera solicitado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-338 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2020-338, 

informando que obra contestación a la demanda pendiente de resolver. Sírvase 

proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) LISA MARIA BARBOSA 

HERRERA, identificado(a) con la C.C. número 1.026.288.903 y T.P. No. 329.738 

del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada AFP PROTECCIÓN 

conforme a la documental obrante a folio 84 y ss. 

 

2. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) ALEJANDRA FRANCO 

QUINTERO, identificado(a) con la C.C. número 1.094.919.721 y T.P. No. 

250.913 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada 

COLPENSIONES conforme a la documental obrante a folio 376. 

 

3. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

COLPENSIONES y la AFP PROTECCIÓN S.A., quienes presentaron escrito de 
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contestación de la demanda dentro del término legal, como quiera que las 

mismas cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   

 
4. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los 

arts. 77 y 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día VIERNES NUEVE 

(09) DE JULIO  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las OCHO DE 

LA MAÑANA (08:00 AM). Adviértase que en dicha oportunidad deberán 

comparecer virtualmente las partes y los testigos que cada parte hubiera 

solicitado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 
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JUEZ CIRCUITO 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-362 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2020-362, 

informando que la presente demanda fue subsanada por la parte actora y se 

encuentra pendiente el estudio de su admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

I. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

JORGE LUIS GÓMEZ MONTERO contra FIBRIT S.A., como quiera que, una 

vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, 

señalados en los artículos 25, 25A y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 y 84 del 

CGP, la demanda y su subsanación cumple las exigencias allí contenidas. 

 

II. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que contesten la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se les debe remitir copia de 

la respectiva demanda con sus anexos y de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 
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JUEZ CIRCUITO 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-363 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2020-363, 

informando que obra contestación a la demanda pendiente de resolver. Sírvase 

proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) LIZETH MARÍA 

GUZMÁN FRANCO, identificado(a) con la C.C. número 1.116.250.012 y T.P. 

No. 238.513 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada TALENTUM 

TEMPORAL S.A.S., conforme a la documental obrante a folio 213 y ss. 

 

2. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) CARLOS JULIO 

BUITRAGO VARGAS, identificado(a) con la C.C. número 79.968.910 y T.P. No. 

198.687 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada TIMÓN S.A., 

conforme a la documental obrante a folio 226. 

 

3. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

TALENTUM TEMPORAL S.A.S. y de TIMÓN S.A., quienes presentaron escrito 
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de contestación de la demanda dentro del término legal, como quiera que las 

mismas cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   

 
4. ADMITIR la REFORMA de la demanda presentada por la parte actora vista a 

folios 247 a 500, de la misma y de acuerdo con lo consagrado en el Art. 15 de la 

Ley 712 de 2001, se ordena CORRER TRASLADO a las demandadas por el 

término de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

notificación por ESTADO de la presente providencia, para los fines legales a que 

haya lugar. Lo anterior por cumplir con el Artículo 28 del CPTSS y el art. 93 del 

CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

48da05e0985ceac6287edcb555bad493cd7da7316ac79b1c34b022b3cd89f5ba 
Documento generado en 16/06/2021 06:47:05 PM 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-393 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2020-393, 

informando que la presente demanda fue subsanada por la parte actora y se 

encuentra pendiente el estudio de su admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada en 

debida forma la demanda, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

ELENA FIGUEROA SALAMANCA contra FUNDACIÓN PROSERVANDA SG-

SST S.A.S, como quiera que, una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del 

CPT y de la SS y 77, 82 y 84 del CGP, la demanda y su subsanación cumple las 

exigencias allí contenidas. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

CORRIÉNDOLES traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que conteste la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le debe remitir copia de 

la respectiva demanda con sus anexos, la subsanación y de esta 
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providencia, al correo electrónico registrado en el certificado de existencia 

y representación legal (xjflozano@gmail.com). 

  

Se ADVIERTE a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 

poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 

contestada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b4485f922f230e3c02d1076542e16d3e8312d3b003dce9dff8ec97db54d63246 
Documento generado en 16/06/2021 06:47:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:xjflozano@gmail.com


291 
 

JAGR 11621 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2021-033 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2021-033, 

informando que obra contestación a la demanda pendiente de resolver. Sírvase 

proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) JUAN CAMILO PÉREZ 

DÍAZ, identificado(a) con la C.C. número 79.941.171 y T.P. No. 129.166 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la demandada MEGALÍNEA S.A., conforme a la 

documental obrante a folio 157 y 176. 

 

2. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) LUZ DARI VALBUENA 

CAÑON, identificado(a) con la C.C. número 52.026.904 y T.P. No. 163.676 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada BANCO DE BOGOTÁ S.A., 

conforme a la documental obrante a folio 277 y ss. 

  

3. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

MEGALÍNEA S.A. y la BANCO DE BOGOTÁ S.A., quienes presentaron escrito 
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de contestación de la demanda dentro del término legal, como quiera que las 

mismas cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   

 
4. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta los 

arts. 77 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día MIERCOLES SIETE (07) 

DE JULIO  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las DOS DE LA 

TARDE (02:00 PM). Adviértase que en dicha oportunidad deberán comparecer 

virtualmente las partes y los testigos que cada parte hubiera solicitado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a1635bac661e9b03d06576d2b5be7d6e106001478558f6c747c62584dc4eaec1 
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Referencia: Proceso Ordinario 
Número: 2021-066 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2021-066, 

informando que la presente demanda nos fue asignada por reparto y se 

encuentra pendiente el estudio de su admisión. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

misma no cumple con: el numeral 4º del art. 26 del CPTSS y los requisitos 

del art 6º del Decreto 806 de 2020, como quiera no envió copia de la demanda 

y sus anexos a la dirección electrónica de las demandadas. 

 

Por lo anterior, deberá: 

 

1. Debe ALLEGAR al proceso prueba de la existencia y representación 

legal de las demandadas: 

a. COOPERATIVA EMPRESARIAL EMPRENDER JB,  

b. SERVICIOS Y LOGISTICA E&E S.A.S.,  

c. SERVICIOS INTEGRALES ENHELC S.A.S., 

d. ADMINISTRADORES LOGISTICA HYS S.A.S. 

2. ACREDITAR el envió por medio electrónico de la copia de la demanda 

y sus anexos a la parte demandada.  
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda disponiendo el 

Juzgado su devolución y concediendo un término de cinco (5) días hábiles a 

fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en 

este proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) MARGARITA 

SUAREZ TIRADO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 

52.457.891 y T.P. No. 182.124 del CSJ, como apoderado(a) judicial del 

demandante, conforme a la documental obrante a folios 12 y 13. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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